
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 15 al 22 de febrero de 2026

AES CLESA2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio Santa Ana Centro:
Distrito Santa Ana: todos los barrios, colonias, residenciales y lotificaciones de la población de Santa Ana.  

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la madrugada y la segunda en horas de la mañana, afectando:

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de la Unión Norte:
Distrito de Bolívar: el caserío La Paz; clientes ubicados en  calle a caserío San José y avenida principal del barrio El Calvario.
Distrito de San José La Fuente: los caseríos Los Moreno y La Joya.  

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: los barrios Nuevo y San Miguelito; la urbanización Independencia; la comunidad Enmanuel y
la zona franca Santa Lucía.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de Cuscatlán Sur: 
Distrito de San Rafael Cedros: los caseríos Cerro Colorado, El Chilindrón, Los Rosales y Soledad;
la parcelación El Porvenir.

DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipio de Cabañas Oeste: 
Distrito de Ilobasco: los caseríos, Agua Zarca, Centro de Oratorio, Centro Lomas de Peñas, Cerro Colorado, El Centro,
El Gavilán, El Jocote, El Mestizo 1 y 2, El Pacun, El Pezote, El Tránsito, Guadalupe, Jiménez 1 y 2, La Calera, La Milagrosa, 
La Ramada, Las Flores, Las Flores 2 y 4, Las Turumas, El Hormiguero, Lomas de Peña, Los Amates, Los Ángeles,
Los Duranes, Los Arteaga, Los Chávez, Los Delgados, Los Delgados 2, Los Escobar Lomas de Peña, Los Flores, Los Herrera,
Los Joveles, Los López, Los Morales, Los Rivas, Los Sánchez, Los Sitios, Milán, Nanastepeque, Oratorio, Potrerillos
Sector Ayalas, Potrerillos Sector Jícaro, Potrerios, Potrerios Sector La Calera, Quesera Arriba, Rancho Bonito, San Antonio, 
San Francisco Iraheta, San Francisco Iraheta, San José y Santa Isabel; las colonias Carlos Bonilla, El Recuerdo,
Ilobasco, Km 52, Los Ángeles, Merino Garay, Severo López, San Francisco, San Nicolás, Tepeyac y Vista Hermosa;
la comunidad Los Ramírez; las lotificaciones 2000, Agua Zarca I y II, Andalucía, Arcos de Agua Zarca, Brisas 2000,
Brisas del Campo, El Sitio 1 y 2,  La Cañada, Las Dalias, Linares, Loma Linda, San Antonio, Santa Ana,
San Antonio Agua Zarca y Santa María; las parcelaciones San Benito y San José 2; la plaza residencial Ennio
Escobar y urbanización Campos Los Eliseos.

8:00 horas
De 8:30 a. m.
a 4:30 p. m.

Domingo 15 de febrero 

AES EEO

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de Comacarán: en cantón El Jicaral, los caseríos El Jicaral, El Pintal y La Joya.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Norte:
Distrito de Bolívar: en cantón Guadalupe, los caseríos Guadalupe, Los Majanitos y Los Majano; los barrios
Concepción Bolívar, El Centro y El Calvario; la lotificación Nueva Bolívar. En cantón Nueva Guadalupe,los caseríos
Nueva Guadalupe y Los Melgares. En cantón Albornóz, el caserío Albornóz. 
Municipio de La Unión Sur:
Distrito de San Alejo: en cantón San Jerónimo, los caseríos, San Jerónimo, Las Lajas, El Cordoncillo y El Papalón.
Distrito de Yayantique: en cantón El Socorro, los caserío, El Socorro, La Presa y El Tuno. En cantón El Pastor,
el caserío El Tejar.
Distrito de Yucuaiquín: los cantones Valle Nuevo, Los Hatillos y El Carmen. En cantón La Cañada, los caseríos
La Cañada, Los Chévez, Palo Galán y El Rincón, En cantón Las Cruces, los caseríos La Cruz, El Zapotal y El Cerrón.
En cantón Los Hatillos, los caseríos Los Hatillos, Llano Grande y Piedra Gorda. 
DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Sur:
Distrito de Jocoro: en cantón Los Laureles, los caseríos Los Laureles, Los Rodríguez y El Achiote. En cantón
Las Marías, el caserío Los Laureles Arriba. En cantón Flamenco, el  caserío Los Altares.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

Domingo 15 de febrero 

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Norte:
Distrito de Bolívar: los caseríos Albornoz y Candelaria.
Distrito de Santa Rosa de Lima: los caseríos Baratillo Norte y Sur, El Limón, La Presa y Trompina.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Sur:
Distrito de Jocoro: los cantones Las Marías y San José; los caseríos Flamenco y La Presa.
Distrito de Sociedad: los cantones El Bejucal, El Peñón, La Joya, La Labranza, Las Ánimas; los caseríos Calpules y
Jícaro.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

Martes 17 de febrero  AES EEO

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Este:
Distrito de San Martín: en cantón San José Primero, los caseríos Los Colochos y El Bosque;
la urbanización Santa Elena; las colonias San Carlos y San José sector San Ignacio; la lotificación bendición de Dios.
En cantón San José Segundo, el caserío San José Segundo. En cantón La Flor, las colonias Tierra Blanca, San Ignacio,
Las Peñitas II y calle a Perulapía; las lotificaciones San Joaquín, San Luis, Suncín, Santa Teresa y la urbanización San Martín.

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de Cuscatlán Norte:
Distrito de Perulapía: el cantón Las Lomas.
Distrito de San Pedro Perulapán: los cantones El Paraíso, La Cruz, Istagua y La Esperanza. En cantón las Lomas,
el caserío San Diego. En cantón El Rodeo, el caserío El Rodeo sector 1 y la lotificación Valencia.

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Sur:
Distrito de Jujutla: los caseríos Barra de Santiago I, El Espino y La Bocana; las lotificaciones La Barra y Larín.
Distrito de San Francisco Menéndez: los caseríos Los Mangos, El Porvenir, El Zapote, El Zapote Centro, Garita Norte y
Sur, La Cabaña, La Playa, La Playa de Garita, La Playa de Las Brisas, Las Brisas, Las Pistolas y Los Peñate;
las colonias Brisas del Mar 1 y 2, El Zapote y Las Palmeras; la lotificación Garita Norte y la residencial El Zapote.

7:00 horas
De 9:00 a. m.
a 4:00 p. m.

Miércoles 18 de febrero  AES CAESS

10:00 horas
De 7:00 a. m.
a 5:00 p. m.

Miércoles 18 de febrero  AES CLESA

AES CAESSLunes 16 de febrero  

CONTINUA EN LA SIGUIENTE PÁGINA
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 Semana del 15 al 22 de febrero de 2026

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro:
Distrito de San Salvador: en la ciudad de San Salvador, en barrio Concepción, clientes ubicados en las avenidas
10a., 12a. y 14a. avenida sur, avenida Cervantes, 2a. calle oriente y calle Delgado; la residencial La Merced sector
del barrio Concepción, el pasaje Vasconcelos. En barrio El Centro las avenidas 4a. y 6a. norte y sur, 2a. calle
oriente, 8a. avenida sur, calles Delgado y Arce (sector edificio LETRUDE); los condominios La Dalia, La Luz y
las residenciales Zurita y Tinetti.

DEPARTAMENTO: SAN VICENTE
Municipio de San Vicente Norte:
Distrito de San Ildefonso: en cantón San Francisco, los caseríos Ahogadas y Santa Bárbara; el barrio Concepción,
clientes ubicados sobre calle a Ciudad Dolores. En cantón Candelaria Lempa, los caseríos Cumiste, El Divisadero,
El Pozón, Saturno, Ceibilla, Las Palmeras, Maradiaga y La Calera; los barrios El Centro y San Antonio; las colonias
Guadalupe y Nuevos Linderos 2; la lotificación El Jocote. En cantón San Lorenzo, los caseríos El Garrote, Las Lajas,
Valle Nuevo y El Jícaro.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

Jueves 19 de febrero 

Jueves 19 de febrero 

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: los caseríos Islas Cabrales Teopán y San Juan Las Minas.
Municipio de Santa Ana Este:
Distrito de El Congo: los caseríos Lago Vista, Monterrey y Vista al Lago.

2.5 horas
De 8:00 a. m.
a 10:30 a. m.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Centro:
Distrito de Santa Ana: los caseríos Agua Caliente, Ceiba Chacha, Javillal, Las Mercedes, Los Morán, Menéndez,
Pedrero Hondo, Perdomo, Puntarenas, Santo Domingo, Santa Rosa, Vuelta de Oro y Zetino; las colonias El Jabillal,
Santa Rosa I y II; las lotificaciones Jerusalem, Quintas Recreativas, Santa Alicia, Santa Julia, Santa Rosa III y
Vuelta Grande.
Municipio de Santa Ana Este:
Distrito de El Congo: los caseríos El Estoraque y Vuelta de Oro.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

Jueves 19 de febrero  

AES CAESS

AES CAESS

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro:
Distrito de Cuscatancingo: la colonia Villarreal; los condominios Brisas de Mariona y Los Ángeles; las urbanizaciones
Ciudad Futura, Majucla, Villa Hermosa, Villa Mariona I y II; las lotificaciones Altos de Mariona, Brisas del Rosal, El Sunzal,
La Capilla, Las Flores, Maquilishuat y Tempisque.
Municipio de San Salvador Oeste:
Distrito de Apopa: el caserío Las Flores; la residencial Valle Dulce; la urbanización Santa Marta; el condominio
residencial Los Ángeles y lotificación El Ranchón.

8:00 horas
De 8:30 a. m.
a 4:30 p. m.

Viernes 20 de febrero  AES CAESS

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de Chirilagua: los cantones Guadalupe y Nueva Concepción; los caseríos Almidón, Candelaria, El Tablón,
Las Guayabas, Las Mesa, Valle Nuevo y Zapatagua; los barrios El Calvario, El Roble, Vista Hermosa y la colonia
Nuevo Calvario.

8:00 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

Viernes 20 de febrero  AES EEO

DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipio de Cabañas Oeste: 
Distrito de Ilobasco: en cantón Sitio Viejo, el barrio La Cruz; las colonias El Siete, Jardines de La Hacienda 1 y 2,
Jardines de San Carlos, San Miguel, La Palma I y II; la lotificación Santa Inés.

8.5 horas
De 8:30 a. m.
a 5:00 p. m.

Sábado 21 de febrero  AES CAESS

AES CLESA

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro:
Distrito de San Salvador: en la ciudad de San Salvador, en barrio Concepción, los clientes ubicados en sector
de 12, 16 y 18 avenida sur; sobre 4a. calle oriente entre 8a. y 16 avenida sur; los pasajes Cañas y Montoya; en barrio
El Centro, los clientes ubicados en 4a. calle oriente y 8a. avenida sur; la residencial San Esteban II y los condominios
San Marcos.


